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CONTIENE RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN CONTRA AUTO INTERL. 0677 DEL
07 MARZO - 2022. DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL CALI 2000 RAD. 76001-40-03-
013-2017-00056-00

Ana Ruby Herrera Valenia <anaruby_herrera@hotmail.com>
Jue 10/03/2022 11:36
Para:  Memoriales 06 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca -
Cali <j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lunita rodriuez marquez <luni_2418@hotmail.com>
CC:  marudepena@hotmail.com <marudepena@hotmail.com>

SEÑORES:
JUZGADOS 006 CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS CIVILES
 j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                 S.               D. 

  REF:        DEMANDANTE:      CENTRO COMERCIAL CALI 2000 NIT. 805.010.314-0
                  DEMANDADOS:      INV. DIPOTES.  Hoy SOCIEDAD L.M. Peña y Cia.  S en C.  NIT. 802.013.509-2
EN LIQUIDACIÓN.
                  RADICACIÓN:          76001- 40 - 03- 013 - 2017 - 000056 00 Y 7600140030 - 14- 2010- 00196 -
00 ACUMULADO.
                  PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR. 

ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO INTER. No. 0677 DEL
07 DE MARZO DEL 2022 NOTIFICADO ESTADO No. 017 del 08 de marzo del 2022 QUE DECLARA UNA
NULIDAD PROCESAL. 

NOTIFICACIONES EN USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES EN ACTUACIONES JUDICIALES – PANDEMIA COVID 19. 

Cordial Saludo. 

De manera atenta, como abogada de la parte demandante, CENTRO COMERCIAL CALI 2000 -
PROPIEDAD HORIZONTAL, conforme a poder y solicitudes de parte ac�va obrante a folios digitales,
encontrándonos en el segundo día de Estados Judiciales, permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN
Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO INTERL. No. 0677 del 07 de marzo del 2022 No�ficado en
Estado No. 017 del 08 de marzo del corriente año 2022.  

Adjunto archivo en PDF. conten�vo del memorial del mi recurso y adjunto igualmente archivo en PDF de
la CÁMARA DE COMERCIO ACTUALIZADA DE LA PARTE DEMANDADA, en donde figura en ESTADO EN
LIQUIDACIÓN, para efectos procesales. 

LM PEÑA & CIA. S EN C. EN LIQUIDACION
NIT. 802.013.509 -2 
DIRECCIÓN FÍSICA:  CRA. 9 No. 11 -50 OF. 426 CENTRO COMERCIAL CALI 2000
CORREO ELECTRONICO PARA NOTIFICACIONES:   marudepena@hotmail.com
TELEFONO CELULAR:   311 - 3097391 
SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA.

9706 22031011
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Bajo los lineamientos del Decreto 806 del 2020 y demás norma�vidad sobre la materia, en estos
�empos de Pandemia por Coronavirus Covid 19, envío para efectos de no�ficaciones por traslado
correspondientes, copia del presente RECURSO, a la parte demanda y al correo electrónico reportado en
su Cámara de Comercio.

Respetuosamente,  

ANA RUBY HERRERA V. 
C.C. 30'315.270 DE MANIZALES.
T.P. 107.260 DEL C.S. DE LA J. 
ABOGADA CENTRO COMERCIAL CALI 2000
Correo Electrónico:  anaruby_herrera@hotmail.com 
Correo Físico:  Cra. 11C No. 33B - 03 B/MUNICIPAL CALI - VALLE.
Celular:  317 - 500 36 69 
San�ago de Cali - Valle del Cauca. 

Libre de virus. www.avg.com
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SEÑOR 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

E.  S.  D. 

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR –ACUMULADO. 

                RAD.  76001 – 40- 03 – 013-2017-00056 -00 

                ACUMULADO EN RAD. 76001-40 – 03 – 014 -2010-00196 -00  

                DEMANDANTE:    CENTRO COMERCIAL CALI 2000 – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

                DEMANDADO:      INV.DIPOTES.  Hoy LM PEÑA & CIA S. EN C. En Liquidación.  

 

ASUNTO:   CONTIENE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL  

AUTOINTERLOCUTORIO No. 0677 del 07 de marzo del 2022, NOTIFICADO EN ESTADO 

No. 017del  08 de marzo del mismo año 2022 que declara Una Nulidad Procesal.  

 

ANA RUBY HERRERA VALENCIA, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 30’315.270 de 

Manizales y de la Tarjeta Profesional 107.260 del C.S. de la  J, con el correo electrónico: 

anaruby_herrera@hotmail.com,  conforme al poder y documentos digitales que solicitan mi debido 

reconocimiento, como obra en expediente, a solicitud de la parte activa del presente proceso,  

CENTRO COMERCIAL CALI 2000 – PROPIEDAD HORIZONTAL, con el debido respeto y previo la 

solicitud del reconocimiento de mi personería judicial, encontrándonos dentro del término de 

ejecutoria, me permito, interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 0677 DEL 07 DE MARZO DEL 2022, 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 017 DEL 08 DE MARZO DEL MISMO AÑO 2022, el cual sustento 

bajo los siguientes argumentos legales.  

El proceso EJECUTIVO SINGULAR,  por cobros de cuotas de administración sin pagar al CENTRO 

COMERCIAL CALI 2000 – PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de la entonces INVERSIONES 

DIPOTES & CIA  S. en C., Hoy LM PEÑA & CIA. S EN C. EN LIQUIDACIÓN,  fue de conocimiento 

e instrucción inicial del JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, Bajo el Radicado No. 76001 – 40 

– 03 -013 – 2017 -000 56 – 00, quien libra Mandamiento de Pago ejecutivo, mediante Auto No. 704 

del 21 de febrero de 2017 y posteriormente dicta la sentencia que ordena seguir la ejecución, de 

fecha 29 de enero del año 2018, fijado en el Estado del 31 de Enero del año 2018. Sentencia que se 

encuentra debidamente ejecutoriada y con efectos de cosa juzgada nacional, dotando de seguridad 

mailto:anaruby_herrera@hotmail.com
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a las relaciones jurídicas y a nuestro ordenamiento jurídico nacional.  Si lo que pretendía el 

recurrente era atacar el proceso por indebida notificación del mandamiento de pago, a la luz del 

artículo 134 del Código General del Proceso, debió hacerlo antes de dictarse la sentencia, o en las 

oportunidades y formas, que taxativamente indica el artículo ibídem.  

En agosto del mismo año 2018, ya de conocimiento ante el JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS, obrante a folio 497 bajo el Radicado No. 76001 4003 013-2017-00056-00,  oficio 

del 28 de agosto del año 2018, del entonces JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CAL, donde se deja constancia de la expedición, entrega y recibo, de copias 

procesales del expediente bajo el  Radicado No. 76001 4003 013 – 2017 – 00056-00 a solicitud del 

apoderado de la parte demandada, Dr. JORGE ENRIQUE ORDOÑEZ MEDINA, quien estampa en el 

memorial del Juzgado, SU FIRMA EN SEÑAL DE RECIBIBO, tal como consta en la consulta de 

procesos de página Web de la Rama Judicial, bajo el Radicado 76001 -4003 -013 – 2017-00056-00, 

también pagó arancel judicial; que en las condiciones de los artículos 301 y 442 del Código Ibídem,  

y del Numeral 2º del Auto Interlocutorio No.0677 del 07 de marzo del 2022, objeto de este 

impugnación, estarían notificados por conducta concluyente, desde el 28 de agosto del 2018.  

El 27 de septiembre de este mismo año 2018, y ante este mismo Juzgado Séptimo de Ejecución de 

Sentencias, juez natural de entonces del proceso, mediante oficio 06-3370 informa  del proceso a su 

Despacho para estudiar la acumulación de procesos del Juez Sexto de ejecución de sentencias y 

mediante Auto No. 8289 del 30 de octubre del 2018, este mismo Despacho Judicial de Ejecución de 

Sentencias, acepta la acumulación comunicada por el JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS, Proceso Ejecutivo Singular Radicado No. 76001-4003-014-2010-

00196-00 

A la luz de los artículo 134, 135 y 136 del Código General del Proceso, el recurrente no actúo en la 

debida oportunidad procesal dejando ACUMULAR LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, sin interponer los recursos de ley apropiados y recurriendo a la nulidad por indebida 

notificación, después de sentencia y de que en virtud a las actuaciones procesales,  se encuentran 

notificados por conducta concluyente desde las actuaciones del Juzgado Séptimo de Ejecución de 

Sentencias, en la constancia de expedición y entrega de folios procesales al apoderado de la parte 

demandada, que data del 28 de agosto del 2018.  Prueba de lo anterior esta en el hecho procesal de 

que se le expide la PERSONERIA JUDICIAL, por insistente requerimiento de este Despacho, más 

de 4 años después y no por el mismo apoderado de la parte demandada que ya se encuentra 

notificado y ejerciendo actuaciones de parte pasiva, por actuaciones de parte en este y en los otros 

procesos aquí acumulados por las mismas pretensiones y por los mismo hechos y por las mismas 

partes procesales, solo varían las vigencias de causación de las cuotas de administración en los 

procesos aquí acumulados y  aquí pedidas pagar. 

Es importante recalcar al Honorable Juez de Conocimiento, que como abogada de la parte 

demandante, no me han reconocido mi personería judicial y tampoco dispongo del expediente digital 

para plantear con mayor propiedad todas las piezas procesales y su ubicación digital, sólo dispongo 
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de extractos sueltos y aislados del expediente, que yo misma extraje para el estudio del proceso a 

mi poderdante, aquí demandante. 

Finalmente cabe recalcar que habiendo sido reconocida la participación procesal de la parte 

demandada por parte del Juez Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias,  de 

conocimiento de entonces, del presente proceso, desde el 28 de agosto del 2018 y habiendo sido 

notificados en proceso el estudio y posterior aprobación  de la acumulación de procesos, el 

recurrente, solo presente la NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO, en memorial radicado sólo hasta el 08 de marzo del año 2020, 

atacando exclusivamente por razones de notificación del mandamiento del pago nunca por las 

acumulaciones procesales en sede de ejecución de sentencias, con miras a lograr atacar la 

sentencia que ordena continuar la ejecución del presente proceso que data del 29 de enero del año 

2018, fijado en el Estado del 31 de Enero del año 2018, con los recursos ordinarios o extraordinarios 

de ley. 

Es por todo lo anteriormente indicado, que con el mayor de los respetos solicito a esto Honorable 

Despacho, revoque el Auto No. 0677 del 07 de marzo del año 2022 y en su lugar declare no acceder 

a la nulidad solicitada por la indebida notificación del Auto de Mandamiento de pago, por ser 

contraria a derecho y no haberse presentado en la forma y oportunidad debida en las condiciones de 

ley, ordenando la continuidad del presente proceso de ejecución de sentencias - acumulado. 

Solicito de manera adicional y como medida de control de legalidad, tener las actuaciones del otrora 

Juez de conocimiento del presente proceso, bajo el Radicado No. 76001 4003 013 2017 00056 00, 

el Juez Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, en especial su constancia de expedición 

de piezas procesales y entrega de documentos procesales a la parte demandada, con constancia y 

firma de recibido del entonces abogado de esta parte demandada, obrante a folio 497 de fecha 28 

de agosto del 2018, en virtud de la disposición procesal actual, como NOTIFICACION POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, para todos los efectos legales y procesales que se requieran.    

Del señor Juez. Respetuosamente,  

 

ANA RUBY HERRERA VALENCIA. 

C.C. 30’315.270 DE MANIZALES. 

T.P. 107.260 DEL C.S.DE LA J.  

ABOGADA PARTE DEMANDANTE 

 CENTRO COMERCIALCALI 2000 – PROPIEDAD HORIZONTAL. 












